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CONSEJO NACIONAL DE DEFENSA

DECRETO

En virtud de hallarse declarado el es
t^do de guerra y  ante ja «necesidad de 
^uflfjir fyjiciQpes fúndame retales <jd 

'ijt# í^ a  quedado .completamen
te $e$aÍen$id^, con est* fecha se dis- 
PftlLC l£ o o ñjJ i t pe iS n del 'Consejo Nacio
nal 4é qúe qujeda integrado
$n \jk s^gyijepje forntji:

.Presidente, D. ^osé Menapt;
^sU<Jo, ;Df JBesjeiro Fernández;
Pjefensa, (D, Segi^uuncíp Casado Logez; 
;Go¿e/nacjfl,u, „ (D. ¿Wenceslao Carrillo 
Jĵ lqiXSCK ^Just^cia/D. Migpel San Andrés 
Castro; Trabajó, D. AÍTpnio j&rej. Gar
cía; ftacienda y lÉconámía^ 15VJ. Con- 
^ e z  M^rín ; Instrucción pút^ijea y $£- 
(lídfid, fosé déJ^Río, y Comunicacio

nes y Obras públicas, D. Eduardo Va!.
'Dado en Madrid a cinco de Marzo, 

de-mil novecientos treinta y nueve.
JOSE MIAJA

CONSEJRIA DE GOBERNACION

DECRETO

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conse
jera de G-oibernación,

•Vengo en nombrar Director general 
de Seguridad a tf>. Vicente Girauta Li
nares que desempefta. iel cargo de Co- 
uí tsar i o general. • ^
r Dado en Madrid a doce .deTMarzo 
de Á\rl novecientos treinta y nueve.

JOCE‘ (MIAJA MiENANT 
El Consejero tfe Gobernación,
' W e n c e s l a o  Ca r r il l o .

ORDE NES

Ilmo. Sr.: Esta Consejería ha tenido 
a bien disponer que sie derogue y que
de sin efecto la Orden del Ministerio 
de la Gobernacción de 13 de Febre
ro pasado,* por la'que se acordó que
dase encargado de la finjna correspon
diente a los asuntos de la Subsecreta

r ía  <te Ministerio él ilustrusiimo
Sr. D. Raimundo Morales V/filQSO. Sub
director general de Seguridad.

Lo que comunico a V. J. W A * y . co- 
uocimjento y efectos. .Madrid, •!©• dé 
Marzo de 1939.

W.CAPftltLO 
Señor Subdirector general de Segu

ridad. % ¿

Excmo. S r .: Dispuesto por Orden 
de 13 de Febrero pasado que D. Vi
cente Girauta Linares, Cpmisarífr ge
neral de Seguridad dé Madrid, sé en-
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cargase de la firma de los asuntos co
rrespondientes a dicha Dirección, y no 
siendo preciso mantener en. la actua
lidad la delegación de la finraa expre
sada,

Esta Consejería ha acordado dero
gar y dejar sin valor ni efecto la Or
den de que anteriormente se ha hecho 
mención.

ko que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 dé 
Marzo de 1939*

* W. CARRILLO
Señor Directo!* general de Seguridad

Excmo. S r.: Esta Consejería ha acor 
dado que se derogue y quéde sin va 
lor ni’ efecto la Orden del Ministeri 
de la Gobernación de 13 de Febrer 
pasado, por la que se dispuso queda 
ra encargado de Ja firma de los asun 
tos de la Comisaria. General de Segu 
ridad de Madrid D. José Gimeno Pa- 
checo, Comisario de prim era clase de 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 12 d 
Marzo de 1939.

W. CARRILLO 
Señor Director general de Seguridad.

Ilm o. S r.: Atendiendo a las necesida
des del servicio,

Esta Consejería ha tenido a bien dis # 
pbner quede sin efecto la Orden de 
Ministerio de la Gobernación de 1 
de Febrero pasado, por la*qiie se re 
solvió que el Coronel d^f Cuerpo de 
Seguridad (Grupo uniformado), D. An-  
tonio Moreno Navarro, quedará -a la 
órdfenes directas del señor Ministro d . 
la Gobenación.

Lo que comunico a V. I. para si* 
conocimiento y  efectos. Madrid, 12 d 
Marzo de 1939.,

• W.'CARRILLO 
Señor Inspector general del Cuerpo d 

Seguridad (Grupo Uniformado). ‘

De acuerdo con el Conseja Nacional 
de Defensa, , . ‘ TJ

Esta Consejería ha resuelto nombra* 
Comisario general de Seguridad d# 
Madrid a D. -José Gimeno Pacheco 
Comisario de primera clase del Cuer
po de Seguridad (Grupo Civil), afecjr 
a dicha Comisaría.

Lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 d 
Marzo de 1939.

W. CARRILLO
Señor D. José Gimeno Pacheco, Co 

misarlo de primera clásq del ‘Cuer
po de Seguridad# <Grupo Civil).

limo. S r .: Esta Consejería ha re 
suelto confirmar eú. el* cfcrgo de Ins 
pector geneA^ del Cuerpo de Segu 
ridad (Grupo Uniformado) al Corone 
del mismo, D. Armando Alvarez Al 
varez.

Lo digo a V. I. para su conociraien 
to .y efectos. Madrid, 12 de Marz$ 
de 1939.

' W. CARRILLO
Señor D. Armando Alvarez Alvarez 

^Coronel del Cuerpo de Segundad 
(Grupo Uniformado).

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

*

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso entablado 
por el Consejo de Administración de 
la finca denominada “Miralcampo”, del 
término municipal de Albacete, incau
tada por el Instituto de Reforma Agra
ria, contra la sentencia dictada pqr el 
Presidente del Jurado mixto del Tra 
bajo rural de Albacete, en 6 de Febre
ro pasado, en el expediente SQbre cb- 
bro de salarios tramitado a instancia 
de Manuel Cuarteno Querol, Joaquín 
Borr&s Zaragoza, José Castellanos 
Cuartero y 42.obreros más del campo:

Resultando que, los aludidos obreras 
acudieron eri 23 de Septiembre de-1938 
al mencionado Jurado mixto, deman 
dando al citado Cmisejo <le Adminis
tración de la finca (Miralcarapo” par 9 
que les pagase la cantidad de 13.260,10 
pésetas que les adeudaba como parte 
de las 26.368 pesetas que tenían dere
cho a percibir per los 'jornales que 
habían trabajado en las faenas de sie
ga desde el 24 de Junio al 2 de Agosto 
de 1938, manifestando que habían con
tratado con dicho Consejo Obrero que 
ganarían los jornales señalados en las 
Bases de trabajo, a razón de 18 pese
tas los hombresr 14 pesetas las muje
res y 10 pesetas los jornales de* éscar 
da; que los representantes del raen 
cionado Consejo les h abían visitad 
repetidaS veces en la finca ofreciéndo 
les el pago de los jornales, pero que 
ahora se negaban a abonarles, no iba 
bien do cabrado más que los conestí 
bles y 400 pesetas en efectivo qüe se 
les entregó para adquirir alpargatas 
que en junto suman la cantidad de 
13.107,90 pesetas, y qu4i en consecuen
cia tenían derecho a percibir las
13.260,10 pesetas antes citadas: 

Resultando que la parte demandada 
se opuso a la demanda alegando que 
habian dado un rendimiento en su tra
bajo los demandantes que ni siquiera

ha justificado, la comida que han con
sumido, y que aunque es cierto que se 
les había prometido abonarles los jor
nales por la labor que realizaban, no 
se creían en el deber de cumplir sus 
ofertas porque al hacer sus ofreci
mientos, por las muchas ocupaciones 
de los miembros del Consejo, no se pu
do ^pheciar el escaso rendimiento de 
su trabajo:^

Resultando que, tramitado el jpicio, 
se dictó sentencia por el Presidente 
del expresado Jurade^nixto, en 6 de 
Febrero de, 1639, enT a que, f u n d á n 

dose en que los gb re ros demandantes 
fueron contratados para trabajar a 
jornal y que qdernás no podia serles 
aplicado el régimen de destajo por ha 
ber sido utilizados en segar franjas de 
terreno llamadas calles para el paso 
de máquinas segadoras, trabajo que 
supone trasladarse de unas parcelas a % 
otras, se condenaba a la parte deman* 
dada a que abonase a los demandantes
13.260,10 pesetas que les resta por pa 
gar para la liquidación completa de lo 
jornales dé la siega devengados pe 
los demandantes:

Resultando que contra esa sentenci 
entabló recurso la parte demandada 
alegando error de hecho en la apre 
dación de la prueba y erro r de de re 
cho, porque siendo los demandantes 
obreros no especializados, debe ser 
remunerado su trabajo por unidad d 
obra:

^ Considerando que el Consejo de Ad 
ministración cíe la finca “Miralcampro 
contrató-a los demandantes para sega 
la finca “(Mi ral campo” coh arregló a 1 
tarifa de jómales consignada en lp 
Bases vigentes entonces para el tra
bajo de siega y era del año 1938, 
que además tenían que contratarse 
esos trabajos a jornal porque <ño se les 
podia aplicar el régimen de ^pstajo 
por haber sido utilizados los obreros 
en segar calles para el paso de rñáqui- 
nas segadoras, viéndose obligados para 
ello a trasladarse de unas parcelas a 
o tras:

Considerando que no se-deben plan
tear cuestiones nuevas en los recur
sos, y que no habiéndole alegado ante 
el Jurado, según resulta del acta dél 
juicio, por la parte demandada, que 
los obreros demandantes no eran es
pecializados, no hay*pa#a qué resol 
ver esa cuestión en esta instancia: 
i Considerando que en el ¿úpüeftto de 

que los obreros demandantes no hu 
biesen dado el rendimiento debido 
éaáo podía ser en todo caso motivo 
para que' fuesen despedidos, t>ero no 
para que sé le% dejara de abonar loa 
joraaled&qiié hubiesen devengado:

Considerando que con arreglo al ar
ticulo 87, número tercero, la Ley 
de Contrato de Ttabajo, 1* Empresa
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dem andada tenia la obligación de sa
tisfacer puntualm ente la retribución 
convenida a sus obreros:

C onsiderando que con arreglo tal a r
ticulo 46 de la citada Ley, el pago de 
los salarios debe hacerse en los p la 
tos estipulados, que nunca podrán ex
ceder de un mes, y en' el casojpresen- 
te la parte  dem andada ha  incum plido 
este precepto reteniendo durante dos 
meses el abono de los salaries para 
luego negarse a abonar ana parte de 
los mismos con la alegación de la falta 
de rendim iento, cuando habian term i
nado ya todas las tareas: 

C onsiderando que el im porte de los 
jornales devengados por los dem an
dantes asciende a la suma de 26.368 p e -’ 
setas, de las cuales han recibido en 
m etálico y en especie U cantidad de 
43.107,90 pesetas, p o r lo que tienen # 
todavía por perc ib ir la cantidad de pe
setas 13.260 con 10 céntimos.

Vistos los preceptos citados y demás 
de general aplicación,

Este M inisterio ha tenido a bien des 
estim ar el recurso entablado p o r e 
Consejo de Adm inistración de la fin 
ca “Mi ral cam po”, del térm ino munici 
pal de Albacete, contra la sentencia 
dictada por el Presidente del Jurad< 
mixto del Trabajo Rural de dicha ca 
p ita l en 6 de Febrero de 1939, eji la 
reclam ación de salarios form ulada peí; 
los obreros del cam po Manuel Cuarte- 
ro Querol, Joaquín Borrós Zaragoza 
José Castellanos Cuartero y 42 obre 
ros más, confirm ando en todas sus par 
tes la sentencia reourrida, que conde 
na 1̂ citado Consejo a que abone a los 
obreros dem andantes la cantidad 61 
13.260,10 pesetas que les resta por pa 
gar para la liquidación completa de lo 
jornales de siega devengados p e r di 
chos obreros. #

Lo que com unico a V. I. p a ra  su oo- 
«loeimiento y dbmás efeótos. Madriíf;
4 de Marzo de 1939..

J. MOIX
Se flor D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

^REQUISITORIAS

SANCHEZ CALDERON. Mateo; fcljo 
de 'Antonio y de M onserrat, natural de 
Orihuela .(Alicante), de tre in ta  y dos 
años, casado, agricultor y en la ac
tualidad soldado da la 26 Brigada cáix- 
ta, «acusado de delito ’ de ^deserción; 
com parecerá ante el A uditor Secreta
rio  de la p rim era División, D .^Alberto 
Agudo Luengo, ep Lozeyuela, en el 
plazo diez d ías, al objeto de serle 
notificado él auto de procesam iento 
d ictado  contra  él, decretando su p ri
sión preventiva; apercibiéndole que de

no presentarle ?n el plazo señalado 
será declarado rebelde. — Lozoyuela, 
4 de Febrero de 1939.—El Auditor Se
cretario, Alberto Agudo. 228

SANCHEZ FELIX, Francisco; hijo 
de Santiago y Raimunda, natural de 
Villanucva de San Carlos (Ciudad 
Real), avecindado en dicho pueblo, 
de veintinueve años de edad, cacado, 
jornalero, actualmente soldado del 
Batallón de Ametralladoras número 2, 
cuyas señas personales so n : pelo cas
taño, cejas regulares, ojos pardos, na
riz recu la r ,‘barba partida, boca regu
lar, cótor sano; comparecerá dentro 
del téwnino de diez diaé; a partir  de 
la publicación de la presente, ante el 
Auditor Secretario de la segunda Di
visión, para, serle notificado el auto 
de procesamiento v prisiéji diotado 
contra él en el expediente núm. 4J242, 
que se le sigue por <el presunto delito 
de deserción; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. Posición Lex 
a 1 de Febrero de 1939.—El Auditor 
(ilegible). . ,  247

SANCHEZ HENARES, Desiderio, 
soldado de Infantería con destino *en 
la cuarta Compañía del 358 Batallón 
de la 90 Brigada mixta, de treinta y 
cuatro años de edad, de eslado solte
ro, ü i jo de Esteban y de Petra, natural 
de Casas de Lázaro (Albacete), dc^rai 
ciliado en Casas de Lázaro, profesión 
agricultor y que desapareció de su 
un idad , el día 15 de Noviembre del 
pasado año; com parecerá ante est 
Juzgado Militar del T ribunal Pcrma-* 
nente del IV Cuerpo de Ejército, sito 
en el pueblo df Humanes (Guadalaja- 
ra), en el térm ino de quince dias, si
guientes a la publicación de esta re 
quisitoria; siendo declarado rebelde 
si no se presentase en el plazo señala
do. Al propio tiempo ruego y encargo 
a todos R>s Agentes de la Autoridad, 
1anto m ilitares como civiles, la busca 
y captura de dicho individuo, que de
berá ser pues*to, caso de ser habido 
a disposición del mencionado Juzga2* 
do.— Humanes, 15 de Febrero de 1939. 
El Juez Delegado, Juan Fernández.

151
 . #

SANCHEZ LOZANO, José; hijo do 
Pedro y Felisa, natural y vecinéf de 
Moratalla, provincia de M urcia; de 
veinticuatro años, soltera, labrador 
actualm ente soldado del Batallón, de 
Am etralladoras núm ero 2, cuyas señas 
personales son: pelo , negro, cejas al 
peld, ojos pardos, nariz  regular, barba 
poblada, boca pequeña, color sano 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez dias, a p a r t ir  de la publicación 
de la presente, ante el Auditor Secre 
tario  del Juzgado de la segunda Divi
sión, sito en Alpedrete (M adrid), para 
serle notificado el a u to . dé procesa
miento y p risión  dictado contra él en 
el expediente núm ero 3.860, que se le 
instruye por el supuesto delito de d e 
serción; bajo apercibim iento de seií 
declarado rebelde.—Posición Lex a 13 
de Febrero de 1939.—El Auditor (ile
gible). 185

SANCHEZ PALAZO^, Domingo; hijo 
de Matfes y Manuela, natural de For
tuna (P ^ ia  Zafra), p ro v inc ia .de  Mur*

cia; avecindado «n Peña Zafrn, nació 
en 3 de Marzo de 1917, Be oficio car
bonero, de veintiún años de edad, 
soltero, estatura un metro, cuyas se
ñas personales son : pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros; soldado de la 
primera' Compañía del 344 Batallón 
de la 86 Brigada mixta; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Delegado instructor número 6-del T ri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del VI i I Cuerpo de Ejército, cuya re
sidencia oficial radica en la calle de! 
Capitán Galán, 11, en Yillanueva de 
Córdoba; bajo el apercibimiento de 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde en el procedimiento que se le 
sigue por el supuesto deülo ce deser
ción.—Villanueva de Córdoba a 10 de 
Febrero de J 939. —1 El Delegado ins
tructor (ilegible). 184

S.ANZ REILLO, Manuel; hijo de 
Restituto y de Juana, soldado del 199 
Batallón, 50 Brigada mixta, de dic» 
cinueve -años dq». £dad, soltero, la
brador, natural de Pedro Muñoz (Ciu
dad Libre) y domiciliado en el mis
mo; estatura 1,610 metros, |*do ne- 
fcro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
pequeña, barba cerrada, boca peque
ña, color moreno; comparecerá ante 
eb Juzgado Militar del Tribunal Per
manente dql * IV £ucrpo  de» Ejército, 
sito en Humanes (Guadalajara), en el 
termino de quince días, siguientes 
a la publicación de la presente, sien
do declarado rebelde si no se presen
tase en el plazo señalado. Asimismo 
ruego y encargo a todos los Agentes 
de la Autoridad, militares y civiles, 
la busca y captura de dicho indivi
duo, que deberá ser puesto^caso de 
ser habido, a disposición de este Juz

g a d o ,  - -  Humanes a 15 de Febrero 
de 1039.—El Juez p&egado,. Juan Fcr-, 
nández. 153

• i
# SKRRA GORRIS, Manuel; hijo de 
Vicente y de Isabel, natural de Bu- 
rriana, provincia de Castellón de la 
Plana, y vecino de dicho pueblo; de 
veinticinco años de edad, de estado 
soltero, profesión Artes Gráficas, cuyas 
señas personales so n : pelo castaño, 
cejiys al pelo, ojos pardós, nariz recta, 
barba regular, boca regular, color 
sano, y con una cicatriz en la ceja iz
quierda; comparecerá en término 
de diez dias; a partir  de ia fepha de 
la publicación dd la presente, ante e f  
Auditor Secretario del Juzgado de la 
secunda División, para  serle notifica
do el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra él en el expediente nú- 
moro 3.579, que se le sigue por el p re 
sunto delito de deserción; -bajó aper
cibimiento de ser declarado rebelde.— 
Posición Lex a 3fi*dc Enero ele 1939. 
El Auditor (ilegible).;

254

. SOLERA I j ARCIA, Feliciano, y Eu- 
sebió Vicente Valero; ^nxboá- soldados 
corrigendos en el Batallón D isciplina
rio de Combate núm. 7, de? este Cuerpo, 
de Ejército f com parecerán en el te r
mino de dpez días, a contar dedde el 
en que se publique la presente, an te 'e l 
limo. Sr. Instructo r Delegado del^Tri- 
bunal Perm anente deJ VII Cuerpb^de
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Ejército, con residencia oficial en esta 
plaza, Cervantes, .núm. 10, o a*nt« la 
Autoridad dél punto *en que se hallen 
para responder a los cargos que le. 
rosultan en causa número 806 de 1938 
por ¡deserción; en Ja inteligencia do 
que, si no lo hicieren así, serán decía 
rados rebeldes. Asimismo se interesa 
de todas las Autoridades, tanto civile 
como militares, que dispongan su bus 
ca y captura, y caso de ser habidos 
los pongan a disposición de esta De 
legación, auxiliando de este modo a la 
Administración de Justicia. — Águd 
(Ciuldad'Réal) a 14 de Febrero de 1939 
Él Secretario (ilegible), 
f *.;1. ! ' ) i , *: ■ ' 220

TARRAGONA PONS, Daniel; hijo de 
Antonio y de Francisca, natural de 
Tero, provincia de Lérida, y avecin 
dado *en el pueblo def su naturaleza 
de veintiún años de edad, soltero, d 
profesión labrador, actualmente sol 

jdado der 115 Batallón de la 29 Briga 
*da mixta, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejaS^al pelo, ojos cas 
taños, nariz grande, barba castaña 
boca grande, color natural; compare 
cerá en el término de diez días, a p a r  
tir de la publicación de la presenté 
ante el Auditor Secretario de la según 
da División,' para serle notificado el 
aufo de procesamiento y prisión dic 
tado contra en éf expediente núme 
ro 3.289, que se le  sigue por el prc 
suntó delito de deserción; bajo aper 
cibimicnto de ser declarado rebelde 
Posición Lex a 3 de .Febrero de 1939 
El Auditor (ilegible).

263

TEMPRANO L O P E £  Antonio; hij¡r 
de Domingo y d# lAu Uivina, de véin 
ticincó años de edad, natural y veci 
no de Macáreses, provincia de Zaino 
ra; de estado soltero y de profesión 
jórnaléro; sus señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nari^ 
recta, barba redonda, boca regular, co 
lor moreno, de 1,630 ihetros.de esta 
tura y sin señas personales, domici
liado últimamente en la 43 Briga tk 
Móvil, y contra el que sigo sumario 
número 1.508, por el supuesto delito 
de deserción; comparecerá en el tur 
mino de quince djas ante el Delegado 
instruc to r  número 7 del Tribunal Per 
fnanente del* VIII Cuerpo de Ejército 
HinOjosa, 31 de Enero, de 1939.—El 
Delegado instructor, F. Ibánez de Na 
yarra. 196

VALLES MARTIN, Antonio; hijo d 
Leopoldo y de Jesusa, natural dé Va 

‘ lfadolid, vecino dél mismo, de \neinti 
cinco años de edad, estado • soltero 
profesión jornalero, actualmente sóida 
do del Batallón Disciplinario núm. 1 
cuyas señas personales s o n : pelo cas 
taño, cejas al pelo, ojos-castaños, na 
riz aguileña, barba regular, boca regu 
lar; color -moreno7 y le falta , el dwk- 
anular de te ruano izquierda; compare 
cerá en el término die diez días, a par- 
’ tir de la fecha de la publicación de ia 
presente/ ante el Auditor' Secretario

del Juzgado de la segunda División, 
para serle ntftificado el auto de proce
samiento y prisión dictado contra él 
en el expedienté núm .*4.244, que se le 
signe pór presunto delito de deserción; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.—Posición Lex a 30 de Enero 
de 1939.—El Auditor (ilegible).
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.VECINO GARCIA, Pablo; hijo de 
Pablo y de Juliana, natural de Pera
les de Tajuña, provincia de Madrid; 
avecindado en el pueblo de su natu
raleza, de veinticinco años deyedad, 
estado soltero, profesión vaquero, cu
yas señas .personales so n : péte*£asta- 
ño, cejas al pelo, ojos azules, «ariz pe
queña, barba castaña, boca regular, 
color moreno, actualmente cabo de la 
29 Brigadéémixta; comparecerá dentro 
del término de diez días, a partir  de 
la publicación de la presente, ante el' 
Auditor Secretario del Juzgado de la 
segunda División, para serle notificado 
el auto de procesamiento y prisión 
dictado contra él en el expediente nú
mero 4*4, que se le sigue por el su
p u r o  delito de deserción; bajo aper
cibimiento de ser dec larada  rebelde. 
Posición Lex a 13 de Febrero de 1939. 
El Auditor (ilegible). , 125

■ •

VELAZQUEZ JIMENEZ, Luis; solda
do de Infantería con destino en la 
Compañía de Intendencia de la 50 Bri
gada mixta, de veintidós años tie édad, 
estado soltero, hijo de Juan y de Ra
quel, natural dé Madrid, domiciliado 
en el abismo, profesión frutero, estatu
ra J ,7 15 metros, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos pardo/, nariz regular, barba ce
rrada, boca regular, desapareció de #ú 
unidad el día 8 de Noviembre de 
1938; comparecerá ante éste Juzgado 
Militar del Tribunal Permanente del 
IV Cuérpo de Ejército, sito en el pue
blo de Humanes (Guadalajara),.en el 
término de -uince dias, siguiente a la 
publicación de la presente, siendo de
clarado rebelde si no se presentase en 
el plazo señalado. Asimismo ruego y 
encargo a todos los Agentes de la Au
toridad, tanto militares como civiles, 
la busca y captura de dicho indivi
duo, que efeberá ser puesto, caso de 
se* habido, a disposición qe este Juz
gado.—Humanes a 7 de Febrero de 
1939.—-El Juez Delegado. Juan’ Fer
nández. • 215

• .. .. ... ...

VILLAR.PELAEZ, J u a n ; soldado'dc- 
clarado apto para servicios auxiliares, 
que desertó del 9.° Equipo Agrícola 
del C. R. I. M. núm. 3; comparecerá 
«n término de quince días, que empe
zará a correr* y  contarse desde el si
guiente al en que la ¡presente aparez
ca inserta en la Gaceta pjs la R epúbli
ca, ante el Secretario Relator instruc
tor del Tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la demarcación Centro- 
Sur (Ciudad Real), a responder de.la  

. causa ujue se le sigue bajo el núm. 234 
de 1938, por ej supuesto delito *de de
serción frente al enemigo; apercibido 
que -de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios in

herentes a Jal pronunciamiento.—Gii¿- 
dad Realza 17 de Febrero de 1939.-^ÉJ 
Delegado’instrucíor núm. 1 (ilegible).

249

CALATAYUD Iñ i g o , ¿José; de esta
do casado, profesión militar, de tre in
ta y un años de edad, domiciliado úl
timamente en Barcelona y procesado 
por faBédad, como comprendido en 
número primero del artícylo 8¿5 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal; cóm- 
>arecerá en término de diez días-ante 
el Juez de instrucción númp*) 9, de 
Madrid; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde s r i to  lo verifica y 
de incurrir  en las demás responsabili
dades legales. *' -531

LAZARO MARTINEZ, José; de vein
tiocho años de edad, casado, agricul
tor, natural y vecino de 'Catral, hijo de 
Ramón y de ,Rosa; soldado que pres
taba  sus servicios en la 68 Brjigiada 
mixta, 271 Batallón, de cuya unidad 
desertó el 21 de Junio último, y al 
que -se le sigue en el Tribunal Po
pular número 1, de Alicante, expe
diente con el número 64 de 1938, por 
desafección al régimen; compauecerá 
ante dicho Tribunal en el plazo de óin- 
co días, a contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el ^Boletín .Oficial 
de la provincia y en la Ga c e t a  p e  la 
República, y en c] coso de n*o .¡hacerte, 
será declarado rebelde; encareciéndo
les a las Autoridades civiles y milita
res que se proceda a la busca y cap
tura del mismo, y caso de ser hallado, 
ponerlo a disposición de este Tribunal.

385

MATEO AGUILAR, Joaquín ; Sargea- 
toTde la 217 Brigada mixta de la 36 Di
visión, cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá ;dentro del plazo de 
Áez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ocaña, con el fin de recibirle 
declaración en las diligencias gue por 
desafección al régimen se le siguen en 
dicho Juzgado cón el número 106 de 
1938; prevenido que. j le jno  compare
cer, se seguirá el jyicio en su rebeldía, 
ta rá n d o le  * el perjuicio a que haya  
lugar. /  5$8

PARDEIRO, Basilio; domiciliado, se
gún dijo, en te  plaza de Manuel Béce- 
rra, número 4-, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, «sí oemo ?u padre 
o pariente más próximo; comparecerá 
dentro dal plazo dé cinco jdtóa -UÚte el 
Juzgado de instrucción nwmetab 2, de 
Madrid, sito en  la calle dékjGeneral 
Gastaños, 1, con él fin de* 
declaración en el sunfta-me  ̂ qne se le 
instruye con el número 3óde l  corrien
te año, por abusos deshoneaíqs, .»y ha- 
ceV a éste o a .e£to$yItimos.,e) .ijiregi- 
mientó' de acciones .que dete r tfúpa /f  1 
articulo 169 de te Ley dé Enjqicja- 
miouto criminal; bajó taperhiWraíeptb 
,d é  que, si no ^oj^pa^ecép, ^e ..dár.an 
por instruidos dé dicho, 'jfcjfetffó.: *
■ • • V ^


